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“2 de abril Día del Ex Combatiente de las Malvinas e Islas del Atlántico Sur” 
“2021-Año de El Impenetrable Chaqueño, Departamento General Güemes” 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 
Sanciona con fuerza de Ley Nro. 3381-G 

 
PROTOCOLO DE INTERVENCION PARA LOS AGENTES DE LAS FUERZAS  

DE SEGURIDAD Y DE EFECTORES DE SALUD EN SITUACION DE  
INTOXICACION POR CONSUMO DE SUSTANCIAS LEGALES E ILEGALES 

 
Artículo 1º: Establécese en el territorio provincial la aplicación del Protocolo de  
Intervención para los Agentes de las Fuerzas de Seguridad y de Efectores de Salud,  
para garantizar el acceso a la salud e integridad psicofísica de personas en situación de  
intoxicación por consumo de sustancias legales e ilegales, para su implementación por  
parte de los Ministerios de Seguridad y Justicia y de Salud  Pública.  
 
Artículo 2º: La aplicación del presente Protocolo tiene por objeto garantizar el  
acceso a la salud y a la integridad psicofísica de las personas con presunto  
padecimiento mental y/o que se encontraren en situación de consumo problemático de  
sustancias, al momento de ser halladas, aprehendidas y/o detenidas.  
 
Artículo 3º: Toda persona que se encuentre en estado de intoxicación por abusos  
de sustancias legales o ilegales o descompensación de su cuadro psicopatológico,  
deberá ser trasladada urgentemente, al servicio de emergencia del hospital pediátrico  
y/o general mas cercano, según corresponda de acuerdo con la edad. En caso de duda,  
se presumirá que la persona es menor de dieciocho (18) años.  
 Quienes realicen los traslados y atención deberán ser agentes del  
mismo sexo que la persona hallada, aprehendida y/o detenida.  
 
Artículo 4º: Ingresado al servicio de emergencia o guardia del respectivo  
establecimiento sanitario, los agentes de salud realizarán todas las medidas clínico  
terapéuticas para estabilizar a la persona. En caso de encontrarse en un estado de  
excitación psicomotriz y/o descompensada psicopatológicamente, se podrá solicitar la  
colaboración del personal policial para la contención del mismo. Será obligatorio  
solicitar una interconsulta o derivación al Servicio de Salud Mental para su evaluación  
y/o asesoramiento.  
 
Artículo 5º: Deberá registrarse en los respectivos libros de guardia y/o actas que  
posea el establecimiento sanitario los datos personales incluyendo: diagnóstico  
presunto, domicilio, datos de familiares o allegados que se hayan presentado en el  
lugar y teléfono de contacto.  
 
Artículo 6º: En los supuestos en que de lugar la intervención judicial, debe  
priorizarse la atención integral en salud antes de efectuar las comunicaciones  
pertinentes a las autoridades judiciales.  
 
Artículo 7º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de  
Diputados de la Provincia del Chaco, a los  
veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno.  
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